
AYUNTAMIENTO 
D E  A Y E R B E  
( H U E S C A )  
 
Plaza Aragón, 40. Ayerbe 22800 (HUESCA) 
   Tel. 974 38 00 25 Fax 974 38 01 19 

 

BANDO 
Recordamos que tras el Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo, por el que se declara el Estado 

de Alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19: 

Las personas ÚNICAMENTE PODRÁN CIRCULAR por las vías o espacios de uso público para 
la realización de las siguientes actividades que deberán realizarse individualmente, salvo que se 
acompañe a personas con discapacidad, menores, mayores o por otra causa justificada (artículo 7 RD 
463 / 465) 

- ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS, PRODUCTOS FARMACEÚTICOS Y DE PRIMERA 
NECESIDAD. 

- DESPLAZAMIENTO A CENTROS, SERVICIOS Y ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS 
EN CASO DE NECESIDAD INELUDIBLE O URGENCIA. 

- DESPLAZAMIENTO AL LUGAR DE TRABAJO PARA EFECTUAR SU PRESTACIÓN 
LABORAL, PROFESIONAL O EMPRESARIAL. 

- RETORNO AL LUGAR DE RESIDENCIA. 
- ASISTENCIA Y CUIDADO DE PERSONAS DEPENDIENTES A SU CARGO, PERSONAS 

MAYORES, MENORES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD O PERSONAS 
VULNERABLES. 

- DESPLAZAMIENTO A ENTIDADES FINANCIERAS Y DE SEGUROS. 
- PASEAR AL PERRO EN EL ENTORNO DE LA VIVIENDA EL TIEMPO JUSTO Y 

NECESARIO. 
- DESPLAZAMIENTO A FINCAS Y EXPLOTACIONES GANADERAS PARA DAR 

COMIDA Y BEBIDA A ANIMALES DOMÉSTICOS.  
- REPOSTAR EL VEHÍCULO EN CASO DE NECESIDAD. 
- POR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD DE ANÁLOGA NATURALEZA. 
- SE PERMITE IR AL HUERTO, UNA PERSONA, UNA VEZ POR SEMANA Y 

PREFERENTEMENTE ENTRE SEMANA para tareas indispensables de corta duración. 
 

En todo caso, en cualquier desplazamiento deberán respetarse las recomendaciones y obligaciones 
dictadas por las autoridades sanitarias. 

Por otro lado, hay que recordar que NO ESTÁN PERMITIDAS las salidas a: 

- PARA HACER DEPORTE O PASEAR 
- A LAS ZONAS DE JUEGO INFANTILES 
- INSTALACIONES PÚBLICAS (puesto que están TODAS cerradas al público, hasta nueva 

orden) 
- VIAJAR A OTRAS LOCALIDADES 

Para cualquier duda puede llamar al teléfono de información centralizada tema coronavirus del 

Gobierno de Aragón: 976 696 382  

 

El alcalde, D. Antonio Biescas Giménez en Ayerbe a la fecha de la firma electrónica. 
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